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Aiinístracíéi prniieial 
prniicij 

t i tu ído por los Sres. Presidente o 
Gestor provincial en quien delegue, 
Secretario General de la Corporac ión 
e Interventor de fondos provinciales, 
a c o r d a r á el d ía de la ce lebrac ión de 

A N U N C I O I las oposiciones, transcurridas tres 
Acordado por la Comisión Gesto- meses ^e^e ia pub l i cac ión del anun-

ra en sesión de 5 de Junio de 1948,? ció de convocatoria en el BOLETÍN 
reservar una plaza de Oficial Admi - ¡ OFIGIAL de la Provincia, 
nistrativo de 1.a clase, para c u b r i r ] Los Sres. Secretario e Interventor 
por oposición restringida entre Oíi ; Serán sustituidos, en casó necesario, 
ciales administrativos segundos, pre- ¡p0r ios Sres. Oficial Mayor Letrado 
císase seña la r las normas a que han ; y jgfe de Contabilidad de la Corpo 
de atenerse los ejercicios de oposi-1 r ac ión respectivamente, 
ción, de conformidad a lo dispuesto j 4 a Los ejercicios serán los si-
por el a r t ícu lo 90 del vigente Regla'! gpientes: 
m e n t ó de Régimen Interior y de los \ P d mero. - PRACTICO, compuesto 
Funcionarios provinciales en gene-1 de tres partes: 
ral . | A) Copiar a m á q u i n a durante 

E n vista de lo anterior, esta Presi- diez miautos, el texto que el T r i b u 
dencia propone las siguientes ñor - -; nal señale a una velocidad m í n i m a 
mas para la oposic ión citada de Oíi- j de 175 pulsaciones por minuto-
cial Administrat ivo de 1.a clase, de \ B) Tránai tác ión completa de ua 
esta Corporac ión provincial : j expediente, redactando todas las co-

1. a A la oposic ión p o d r á n coacu-, municaciones, informes, acuerdos, 
r r i r todos los empleados que estén- j decretos, etc., hasta darlo por finali-
ten la categoría de Oficial Adminis- zado y archivado en el Negociado de 
trativo de 2.a clase. la Dependencia respectiva. 

2. a Durante el plazo de quince E l supuesto será s e ñ a l a d o por el 
d ías , l«s funcionarios a quienes ia - T r i buna l al comenzar el ejercicio, 
terese, d i r ig i rán sus solicitudes al Plazo para ello dos horas, y , : 
Sr. Presidente de la Excma. Diputa- C) Redacc ién de una moc ión , sa-
c ión proviacial , por conducto de bre asunto de las actividades provin-1 
sus respectivos Jefes. ciales, que les será seña lado t a m b i é n 

3. a Expirado el plazo de recep- oportunamente, en el t é r m i n o de 
c i ó n de instancias, el T r ibuna l coas- una hora. 

Segundo.—TEORICO, consistente 
en desarrollar por escrito en el tér-
miao de una hora, un tema del cues
tionario-programa, que se inserta ai 
final, sacado a ia suerte. 

5. a Serán mér i tos preferentes, en 
igualdad de circunstancias, la anti
güedad absoluta de servicios a la 
Corporac ión , y coa ca rác t e r subsi
guiente se t endrá en cuenta el expe
diente personal y conducta del aspi
rante y la mayor edad. 

6. a Los ejercicios serán el imina-
torios, y en el caso de que él T r i b u 
nal no considere apto a niaguno de 
los opositores, se d a r á cuenta a la 
Comis ión Gestora provincial para 
que acuerde Ja provis ión de la plaza 
al turno reglamentario que corres
ponda. 

7. a E l Tr ibuna l h a r á la propuesta 
a la Comis ión Gestora provincial del 
aspirante que resultara aprobado 
con mayor p u n t u a c i ó n , en t end ién 
dose re t ro t r a ído su nombramiento, a 
todos ios efectos legales, al d ía si
guiente de haber ocurrido la va
cante. 

8. " . Las dudas que surjan en apl i 
cación de estas normas, se rán re
sueltas por el Tr ibuna l , sin ulterior 
recurso. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral coaocimiento. 

León, 27 de Diciembre de 1949.— 
El Presidente, R a m ó n Cañas , 



P R O G R A M A 
Temas 

1. *—Concepto del Estado.—Ele-
mantos iategrantcs del Estado y con
s ide rac ión j u r í d i c a de los mismos.— 
Funciones esenciales del Estado y 
medios para realizarlas. 

2. ̂ —Organ izac ión actual del Esta
da Español .—Jefe del Estado.—Sus 
potestades.—Consejo de Ministros, 

3. * . -Minis ter ios , Centros Directi-
T»s que de ellos dependen y servi
cios que los incumben, 

4. #. —Organizac ión del Ministerio 
de la Gobernac ión .—Subsecre ta r ías 
y Direcciones que comprende.—Con
s iderac ión especial de la Dirección 
General de A d m i n i s t r a c i é n Local .— 
Benef icencia .—Fiscal ía de la Vivien
da .—Recons t rucc ión . 

5. °.—-Fundamento religioso dé la 
vida españo la ea el nuev© Estado.— 
G o a s i á e r a c i é a especial sobre la rel i
gión en ia enseñanza .—Act lv idaá ad
ministrat iva en orden a la disciplina 
de cos tumbres .—Derogac ión de las 
leyes laicas. 

6. *.—Fundamento social del nuevo 
Estado.—Fuero del Trabajo.—Orga
n izac ión Sindica í .—Magis t ra tura del 
Trabajo, 

7. °.—Servicio Social de la Muje r , -
Pro tecc ión a Mutilados y excomba-
tientes. - C o n s i d e r a c i ó n que merecen 
los excautivos y psrsoaas de la fami
l ia de las v íc t imas de la guerra. 

8. ®. —Derecho municipai . - Idea del 
Munic ip io en España . — Entidades 
locales menores.—Agrupaciones i n -
termunicipales: Objeto y modo de 
constituirlas. 

9. * .—Términos municipales.—Tra-
m i t a c i ó a y reso luc ióa de los expe
dientes de agregación, segregación y 
fusióa de Municipios. —Cambios de 
d e n o a i i n a c i ó n y capitalidad de los 
Municipios, — Deslinde de t é r m i n o s 
municipales. 

10. —De la pob lac ión , clasif icación 
de los habitantes del t é r m i n o muni 
cipal,—Concepto y extensión de ca
da uaa de las categorías de dicha 
clasif icación. 

11. — P a d r ó a munic ipal : Concepto. 
—Quiénes pueden y deben ser ins
critos en él.—La cualidad de extran
jero ea re lac ión con el Munic ip io . 

12. —Organismos municipales en 
general.—Concejo abierto.- Rég imen 
de carta. 

13. —Gobierno por Comis ión y por 
Gerencia.—Estudio de estas formas 
de gestión munic ipal . 

14. — E n u m e r a c i ó n de la» autorida
des municipales, a t r i buc ión de los 
Alcaldes, Tenientes Alcaldes y Sín
dicos.—Presidentes de Juntas A d m i 
nistrativas de las Entidades locales 
menores: sus facultades. — De los 
Concejales. 

15, —Idea general del Régimen de 
Tutela. —Régimen especial motivado 
por la guerra: adopc ión por el Jefe 
del Estado de determinadas local i
dades. 

j 18.—Organización provinc ia l . -Te 
r r i to r io de las provincias: subdivi
s ión .—Organos de la A d m i n i s t r a c i ó n 
provincial.—Gobernadores civiles.— 
Atribuciones y deberes de los Gober
nadores.—Idea general de rég imen 
de las Islas Canarias. 

17. —Atribuciones de las Diputacio
nes provinciales y obligaciones mí
nimas.—Funciones de sus Presiden
tes .—Suspensión de sus a c u e r d o s -
Responsabilidad de las Autoridades 
y Organismos provinciales y modo 
de exigirla. 

18. —Exposic ión de las funciones, 
deberes y forma del ingreso y nom
bramiento de los Secretarios, Inter
ventores de fondos y Depositarios de 
las Diputaciones provinciales y Ca
bildos. 

19. —Idea general de los funciona
rios administrativos, facultativos y 
técnicos y subalternos de las D i p u 
taciones provinciales y Cabildos.— 
Principios de ética profesional.— 
Formas establecidas para el ingreso 
de dichos funcionarios.—Derechos y 
deberes.—Responsabilidades y san
ciones. -Recursos contra las mismas. 

20. —Régimen j u r í d i c o provincia l . 
Suspens ión de los acuerdos provin
ciales.—Recursos contra los mismos. 

21. —Servicios que tiene a su cargo 
la Excma. D ipu tac ión provincial de 
L e ó n . 

22. —Carreteras y caminos vecina
les —Obligaciones de la D i p u t a c i ó n 
sobre el particular. 

23. —Contratos. - Subastas.—Con
cursos.—Modo de celebrarse los mis
mos.—Legis lación sobre esta mate
r ia . 

24. —Presupuestos provinciales. -
Clasificación.—Su formación , t r ami 
tac ión y reclamaciones contra los 
mismos .—Legis lac ión vigente. 

25. —Idea de la impos ic ión provin
c i a l - A r b i t r i o s provinciales. - I m 
puestos y recursos cecidos por el 
Estado. 

26. —Breve idea de los recursos y 
refltas de la provincia. —Exacciones 
provinciales.— Contribuciones espe
ciales,—De los derechos y tasas pro-
viifcíales, 

^ . — Recaudac ión de foados p ro-
viaciales.—Noción de la contab i l i 
dad y de las cuentas provinciales.— 
Prescr ipc ión de crédi tos a favor o 
en contra d i las Corporaciones lo
cales, 

28. —Libros principales y auxi l ia
res de la contabilidad provincial .— 
Cuentas provinciales. — Su pub l i c i 
dad y revisión.— Aprobac ión provi -
sioaal y definitiva. 

29. —Nociones relativas al procedi
miento gubernativo, — I n c o a c i ó n y 
t rami tac ión de expedientes.—Recur
so gubernativo,—Recurso Contencio
so admin i s t ra t ivo .—Cuándo procede 
y ante quién se interpone. 

30. — Confección de n ó m i n a s y 
otros documentos correspondientes 
a l personal que percibe haberes, 
pensiones,-gratificaciones o indemni
zaciones de foados provinciales y 
extensión de los Hbramieatos respec
tivos, 

31. —Anotación en los libros res
pectivos dé todos los ingresos que 
tengan lugar en la Caja provincial.— 
Libramiífntos a formalizar, 

32. —Finés de la Beneficencia pro
vincial : Establecimientos que sostie
nen.—Modo de ingresar en los esta
blecimientos provinciales y relacio
nes con otras Diputaciones sobre esta 
materia, 

33. —Documentos y t rámi tes nece
sarios para un expediente de adop
ción en Residencia proviacia l de 
Huérfanos. 

34. —Inscripción de nacimientos 
de n iños procedentes de torno o 
maternidad y legislación que ha de 
tenerse én cuenta para la r edacc ión 
del parte al Juzgado.—Idem í d e m de 
hijos de legí t imo matr imonio naci
dos en la Casa de Maternidad. 

35. —Trámi t e s necesarios para el 
ingreso de n i ñ o s expósi tos u hospi-
ciados en la Residencia provincial 
de Huérfanos . 

36. —Idea general del Reglamento 
de Beneficencia en ap l icac ión a las 
Residencias provinciales de Huérfa
nos, antiguos Hospicios, 

37. —Idea general de los Reglamen
tos dé Funcionarios de la Corpora
ción provincia l . 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 4 9 T R I M E S T R E 3. 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gestos verificados en el trimestre arriba expre

sado, correspondientes a l Presupuesto extraordinario del Pttio Obrero. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 

11.* 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 

T O T A L E S . , 

G A S T O S 

Obras púb l i cas . 

T O T A L E S . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera' 
ciones realizadas 

Pesetas Gts. 

75.431 68 

75.421 68 

43.597 

43.597 

70 

70 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

214.343 

214.343 94 

208.776 76 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tr i 
mestre 

Pesetas Cts. 

289.775 62 

289.775 I 62 

208.776 76 

252.374 46 

252..374 ! 46 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anter ior . . , 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 

G A R G O . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . . . . . . . . . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SÍOUE . . . . . . 

31.833 98 

214.343 94 

246.177 92 

208.776 76, 

37.401 16 

•cargo. 

León, a 11 de Octubre de 1949—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina de m i 

León , 19 de Octubre de 1949.—El Interventor, Alberto D . Navarro. 

S e c c i ó n de Hacienda y E c o n o m í a 
SESIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE 1949 

La Comis ión de Hacienda, en sesión de hoy, aco rdó proponer a la Dipu tac ión Provincial , la. a p r o b a c i ó n de 
precedente cuenta de Depos i ta r ía .—León, 19 de Octubre de 1949.—El Presidente. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
SESIÓN DE 28 DE OCTUBRE DE 1949 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 
El Presidente. El Secretario, 

\Ramón Cañas José Peláez 3552 



Servide Nacional ¡le Pesca Fluüal 
A N U N C I O 

Se pene en conocimieato de los 
pescadores en general, que, a partir 
del l , - de Enero de 1950, el imperte 
de las licencias de pesca se regu la rá 
tomando por base la renta o al
quiler anual que pague el solicitante 
coa arreglo a la siguiente escala: 

Renta o alquiler superier a 18,000 
pesetas, clase especial, 250,00 ptas. 

Entre 12.001 y 18.000 pts., 1.a, 150,00. 
Entre 5.001 y 12.000 fts., 2.a, 100,00. 
Entre 2.001 y 5.000 pts., 3.a, 75.00. 
Entre 2.000 e inferiores, 4.a, 37,50. 
Las cartulinas q u e se expidaa 

como liceacias, t e n d r á n , a d e m á s , 
cada ana, ua gasto de exped ic ién 
de 5,00 pesetas. 

Leén , |29 de Diciembre de 1949,— 
E l Ingeniere Jefe de la 4," Regién, 
Víc tor M.a de Sela. 4262 

DELEGACION DE TRABIIO 
La Dirección General de Trabaje, 

ha acordado le siguieate: 
Reiterada por el Sindicato Verti 

cal de Industrias Qu ímicas , con fe
c h a ^ del corriente mes, la pet ic ión 
formulada en años aateriores, de 
sus t i tu i r la pa r t i c ipac i éa en benefi 
cío de los trabajadores de las Indus 
trias Q u í m i c a s , ea la forma estable
cida ea el art, 33 de la correspen-
diente Ordenaaza Laboral , por el 
abono de una dozava parte de los 
sueldos o salarios deveagados du 
rante el ejercicio económico , y ha 
bida cuenta de las ventajas de esta 
sus t i tución, según ha demostrado la 
prác t ica , especialmente por su clari 
dad y sencillez de cálculo, y entre 
tanto ae se legisle con carác ter ge
neral sobre la pa r t i c ipac ión en be
neficies, en cumplimiento de lo dis-
pueste ea el art, 25 del Fuero de los 
Españo les . 

A propuesta del Sindicato Nacio
nal de Industrias Qu ímicas , y de 
acuerdo coa lo solicitado. 

Esta Direcc ión General, ha tenida 
a bien acordar le siguiente: 

1." La pa r t i c ipac ióa en beneficios 
correspondiente al ejercicio econó 
mice de 1949, en las Industrias Quí
micas y ea la forma establecida per 
el a r t ícu lo 33 de la Reg lamentac ión 
Nacienal del Trabajo, de 26 de Fe
brero de 1946, se sus t i tu i rá por el 
pago a todo el personal cemprendi-

do en la misma, la dozava parte de 
sus salarios base, iacremeatados cen 
les aumentes por el tiempo de servi
cios percibidos durante el ejercicio 
e c e a ó r a i c o de 1949, cualquiera que 
haya sido el resultado e c o n é m i c o de 
diche ejercicio. 

2. a Los trabajadores a pr ima o 
destajo p e r c i b i r á n la pa r t i c ipac ión 
en beneficios ea p r o p o r c i ó n al sala
rio base correspondiente a su cate-
ger ía profesional, aumentado en 
un 25 por 100. 

3. ° E l pago de lo que correspon
de, en concepto de pa r t i c ipac ióa ea. 
beneficios, debe rá hacerse dentro de 
plazo de sesenta días , contados a i 
partir del de cierre del ejercicio, y j 
en todo case con anterioridad al 
día 1 * de A b r i l : de 1950, 

4. " E l trabajador que hubiere i n 
gresado e cesado durante el traas-
curso del ejercicio económica , ten
d r á n derecho a percibir la parte 
preporcional c o r res pendiente al 
tiempo trabajado. 

5. V Quedan exceptuadas d e l a 
ap l i cac ión de la presente Resolución, 
las Empresas que se encuentren en 
s i tuac ión legal de suspens ión de 
pagos o quiebra. 

Lo que hago púb l i co para el gene
ral conocimiento y efecto. 

León, 22 de Diciembre de 1949.— 
E l Delegad©. . 4260 

ARiilsfi'idii de iBSticti 
Cédula de citación 

E n sumario n ú m . 85 de 194S, que 
instruyo por robo, per la presente, 
se cita, l lama y emplaza al autor o 
autores del robo de los siguientes 
efectes: una bicicleta de señora , mar
ca Super-B. H „ estado nueva, pinta
da de azul, con portabultos niquela
do; etra bicicleta de caballero, mar
ca Orbea, usada, de color azul, sin 
guardabarros; un abrigo de caballe-
re gris claro, y otro t a m b i é a de ca
ballero casi negro, éste nuevo y el 
anterior bastante usada; unas botas 
de becerro para señora usadas y 
unas pelainas de bécer ro nuevas y 
con cremallera; tres batines de p a ñ e 
roje de. n iñas , usadas; un traje de 
caballero m i l rayas, en buen uso; 
una americana blanca de veraao; 
siete mantas nuevas de las llamadas 
de Falencia, de distintes dibujos; 
otras dos usadas y etras dos de plan

chas; una m á q u i n a de coser marca 
«Alfa», de mano, para accionar a 
motor; un par de zapatos negros del 
n ú m e r o 38, nuevos; dos camisas ka
k i S. P, B.; varios pares de calcetines 
de distintes colores; tres trajes, de 
b a ñ o n iño , une rejo y dos amarillos; 
una c o m b i n a c i ó n blaaca usada; c in
co vestidos de señora , ea buen uso, 
de distintos colores, y etro de lana 
azul marino; tres cajas de hilos de 
colores variados; trece madejas de 
lana; diez s á b a n a s ; tres almohado
nes; cinc® toallas; dos chaquetas ga
muza; un mantel; un abrigo de seño
ra; varios metros de género de v ich i ; 
varios metros de género para sába
nas; varios metros de cretona; dos 
chaquetas de caballero; Una caja de 
caudales; tres pantalones; dos alfom
bras de piel de cabra, f un par de 
botas altas de caballero; para que en 
el t é r m i n o de diez días comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de reci
birles dec la rac ión y ser constituidos 
en pr is ión, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

A l propio tiempo, ruego a tedas 
las Autoridades ordenea a los Agen
tes a sus ó rdenes y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca del autor o autores, 
así come de las personas en cuyo 
poder se encuentren, y recuperar el 
todo o parte de lo robado, poniendo 
unos y otros case de ser habidos, a 
m i d ispos ic ión . 

La Vecilla, a 16 de Diciembre de 
1949, — E l Secretario Judicial , Angel 
Cruz. 4074 

Reqaisittrim 
Greg® Mart ínez, Edmundo, de 22 

años , soltero, aserrador, h i j o de 
Francisco y Pilar, natural y vecino 
de La Coruña , calle Falterre, n ú m e 
ro 66 y cuyo actual paradera se ig
nora, compa rece r á en t é r m i n o de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga con el fin de consti
tuirse en pr i s ión en la cárcel del 
partido contra el mismo decretada 
en sumario n ú m . 69 de 1949 por 
hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de diche tér
mino será declarado rebelde. 

Astorga, 23 de Diciembre de 1949. 
—El Secretario jud ic ia l , R a m ó n de 
la Fuente. 4199 

— L E O N — 
Imp. de la Dipu tac ión provincia l 
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